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DECRETO  NO:  E-278/2O17                                   /

COLINAi  O6 de  Febrero   de 2017.

VISTOS:   Estos   Antecedentes:   1)   Decreto   Alcald¡c¡o
NO  E-113/2017 de fecha  16  de  Enero de  2017;  que   adjudica  el  llamado  de  la  licitación

pública  del  Proyecto  denominado  "Suministro  de  Flores  llustre  Municipalidad  de
Colina",    lD-2682-99-LE16;    al    oferente    DORENY    ALESANDRA    HENRIQUEZ
BELLONE,  por un  monto  mensual  de  $  500.000,  lVA incluido,  valor monto  por dos
años  12.000.000,  lVA  ¡ncluido.  2)  Memorándum  NO  121/17  de fecha  O6  de  Febrero   de
2017,  del  Director de Secplan  a través del  cua' solicita  rectif¡car el  Decreto Alcald¡c¡o antes
ind¡vidualizado;    y,    las,    atribuciones    que    me    confiere    la    Ley    NO    18.695    Orgánica
Const¡tuc¡onal   de   Municipalidades,   Ley   NO   19.880   sobre   base   de   los   procedim¡entos
administrativos,  que rigen  a  los órganos de  la admin¡stración  del estado.

DECRETO:

1.-RECTIFIQuESE el  Decreto Alcaldic¡o  E113/2017 de
fecha   16  de   Enero  de  2017;   que     adjudica  el   llamado  de   la   licitación   pública  del
Proyecto  denominado  "Suministro  de  Flores  llustre  Munic¡palidad  de  Colina",   lD-
2682-99-LE16; al oferente DORENY ALESANDRA HENRIQUEZ BELLONE,  por un
monto  mensual  de  $  500.000,  lVA  incluido,  valor monto  por dos  años  12.OOO.000,
lVA  incluido;   en el s¡guiente tenor:

DEBE  DECIR
Adjudicase  el  llamado  a  Lic¡tac¡ón  Pública
del  Proyecto  denom¡nado    "Suministro  de
Flores  llustre  Munic¡palidad  de  Colina",  lD-
2686-99-LE16;      al      oferente      DORENY
ALESANDRA      HENRIQUEZ      BELLONE,
RUT:     NO     11.631.250-6,     por    un     monto
mensual    de   $    500.OOO.-   (qu¡nientos    m¡l

pesos)   lVA  ¡ncluido,   valor  monto  por  dos
años    $    12.000.000

IVA  incluido.
(doce    millones   de

Adjudicase  el  llamado  a  Licitación  Pública
del  Proyecto  denominado    "Sumin¡stro  de
Flores  'Iustre  Municipalidad  de  CoI¡na",  ID-
2686-99-LE16;      al      oferente      DORENY
ALESANDRA      HENRIQUEZ      BELLONE,
RUT:  NO  11.631.250-6,   por  un  monto  total
$   12.000.000.-(doce   mi'lones   de   pesos)
IVA ¡ncluido,  por un  periodo de 2 años.
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2.-  En  todo  lo  no  modificado  manténgase  plenamente
ldic¡o  NO  E-113/2017 de fecha  16 de  Enero de 2017.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE,

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON  ARRIAGADA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

RRIAGADA

-      Alcaldía
-      Secretaria Mun¡cipal
-      Dirección de Control
-      AsesoríaJurídica
-      Secplan
-      Un¡dad de  Licitaciones  Públicas
-      Dirección  de Administración y  Finanzas
-      Dirección de  Desarrollo Comunitario
-      LeydeTransparencia
-      Ofic¡na de Partes yArchivo
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
Secretaria Comunal   de  Planificación

MEMORÁNDUM NOJfflA_/ 2017

MAT.:  Solic'ta  Decreto  Rectificatar¡o
de  adjudicación

coii'na,   0   6    Fm     2017

DE        :    SR.  PABLO SEPULVEDA SEMINARIO
SECRETARÍA COMUNAL DE  PLANIFICAClÓN

A            :     SECRETARIO  IVIUNICIPAL

Junto  con  saludar,  me  perm¡to  solic¡tar a  Ud.,  Decreto Alcaldicio que  rectifique  Decreto de

adjudicac¡ón  NO  E-113/17  de  fecha  16  de  Enero  de  2017,  que  adjud¡ca  la  licitación  pública
"SUMINISTRO  DE  FLORES  ILUSTRE  MUNICIPALIDAD  DE  COLINA",  lD2686-99-LE16.

DICE Debe Decir

Adjudicase   el   'lamado   a   L¡citac¡Ón    PÚblica   del    Proyecto Adjud¡case    el    llamado    a    L¡citación    Públ¡ca    del

denominado  "Sumin¡stro  de  Flores  'lustre  Municipalidad  de Proyecto     denominado     "Suministío     de     Flores

Colina",         lD-2686-99-LE16;         a'         oferente         DORENY 'lustre  Municipalidad  de  Colina",   lD-2686-99-LE16;

ALESANDRA         HENRIQUEZ         BELLONE,         RUT:         NO al     oferente     DORENY    ALESANDRA     HENRIQUE

11.631.250-6     por     un      monto     mensual     de     $500.000.- BELLONE,   RUT   11.631.250-6,   por  un   mon'o  total

(qu¡nien'os   m¡l   pesos)   lVA   ¡ncluido,   valor   monto   por   dos $12.000.000.-     (doce     millones     de     pesos)      lVA

años  $12.000.000.-(doce  m¡llones  de  pesos)  lVA incluido. inclu¡do.,  por un  periodo de 2 años.

Sin  otro particular,  'e saluda  atentamente a  Ud.,
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DECRETO  NO:  E_1i3/2oi7                                    /

COLINA,16 de Enero de 2O17,

VISTOS:  Estos Antecedentes:  1)  Decreto Alcaldicio
NO  E-2660/2'16, de fecha 29 de Novjembre   de 2016,  mediante el cual se l'ama a L¡citación
Pública para el proyecto denom¡nado uSuminístro de Flores llustre Municjpalidad cle Colina",
lD-2686-99-LE16;  y  aprueba  las  Bases  Admin¡strat¡vas  y  Espec¡ficacjones  Técn¡cas,  2)
Memorándum  NO 57/17,  de fecha  16 de Enero de 2O17,   del Director de Secplan med'ante
el  cual solicita decreto Alcaldjc¡o  para adjud¡car la Propuesta  Pub'¡ca antes indivídual¡zada.
3) Acta de Evaluación Técn¡ca y Económ¡ca de fecha Enero de 2017, f¡rmada por el Director
de  Secplan  señor  Pablo  Sepúlveda  Seminario,   la   Directora  de  Desarrc,llo  Comun¡tario
señorita Amory Homazabal Yáñez,  el D¡rector de Adm¡nistrac¡ón y Finanzas señor Manuel
Núñez   Quezada,   el   Asesor   Juridico   señor   Dav¡d   Vega   Becerra   (Asesor   Comis¡ón).
4)  Certff¡cado  de  D¡sponjb¡ll'dad  Presupuestaria  de  fecha  enero  de  2017  del  DÍrector  de
Administración  y  Finanzas.  5)  Cert¡f¡cado de  Estado  de  lnscr¡pc¡Ón  en  Chile-Proveedores;
y,    lo   djspuesto   en   el   ahículo   63   de   la   Ley   NO   18.695i   Orgánica   Ccmst¡tucional   de
Municípalidades,  Ley  NO  20.285.  sobre  accesc,  a  la  ¡nformación  públ¡ca  y  su  reglamento,
Ley  NO  19.880,   base  de  los  proced¡m¡entos  adm¡nistrat¡vos  que  rigen  los  actos  de  los
órganos  de  la  admin¡strac¡ón  del  estado,  Ley  NO  19.886,   Ley  de  bases  sobre  contratos
adm¡nístrativos de suministros y prestac¡ón de serv¡c¡os.

DECRETO:

1.-Adjudicase  el  llamado  a  Lic¡tacÍÓn  Públ¡ca  del
Proyecto  denominado  "Sumln¡stro  de  Flores  llustre  Mun¡cipal¡dad  de  Col¡na",  lD-2686-99-
LE16:  a'  oferente  DORENY ALESANDRA  HENRIQUEZ  BELLONE,  RUT:  NO  11.631.250-

r monto

2.-  EI  Secretario  Mun¡cípa'  (S),  deberá  not-,ficar del
presente decreto, a la Empresa adjud¡cataria señalada en el punto NO  1)

3.-lmpútese el  ciimpljmiento  del  presente  Decreto
al  ítem  presupuestario  NO  215-22-04-999-001-000,  denominado  "Otros"  del  presupuesto
Munic¡pa' Vigente.

ANOTESE. COMUNIQUESE Y ARCHIVASE,

FDO.)  MARIO OLAVARRIA RODRIGuEZ
ALCALDE

FDO.) DAVID VEGA BECERRA
SECRETARIO  MUNICIPAL (S)

DISTFuBUCION:
-       AJcaldía
-      Sec"taria Municipal
-      Direccíón de  ControI
-      Asesoría Juríd¡ca
-     Secplan
-      Un¡dad de  Lichacíones  Públicas
-      D-mección de Adminjstración  y  Finanzas
-      D¡rección  de Desarrolb Comun¡tario
-      LeydeTransparenc¡a
-      Oficina dePartes yArchivo
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